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INFORME SECRETARIAL Señor Juez, a su Despacho el presente proceso con 

escrito de solicitud de revocatoria de poder que fuere conferido al Dr. 

FERNANDO JOSE MOGOLLON OLIVARES.  
 

Sírvase proveer, 16 febrero 2024. 

 

 
EMIR DE JESUS ACUÑA POLOCHE 

SECRETARIO  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD 

Soledad, febrero 16 de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el anterior informe secretarial, se observa que, el 11 de enero del 2024, 

se allegó poder que fuere conferido al Dr. FERNANDO JOSE MOGOLLON 

OLIVARES. Al respecto, se avizora que, quien dice ser el representante legal 

de la sociedad FINTRA S.A. el señor JOSE LUIS GOMEZ OLARTE, no acredito la 

calidad que dice ostentar, aportando el certificado de existencia y 

representación. Así las cosas, la parte demandante deberá presentar un 

nuevo poder teniendo en cuenta las precisiones antes señaladas, 

acompañando del certificado de existencia y representación de la 

sociedad demandante, cuya vigencia no supere los 30 días desde su 

expedición, lo anterior, a fin de impartir la etapa procesal correspondiente. 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Mantener en secretaria la solicitud de reconocimiento de 

personería presentada el 11 enero del 2024, a fin de que en el término 

improrrogable de cinco (05) días siguientes a la notificación por estado de 

esta providencia, se corrijan las falencias anotadas en la parte motiva de 

esta providencia. 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 08758-41-89-001-2016-0373-00 

Demandante:  FINTRA S. A 

Demandado:  RANDY SALAZAR TRUJILLO 
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